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Considerando que ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos para efectuar investigación y colecta cientlfica
de flora y fauna silvestres en territorio mexicano y con fundamento en el Artículo 32 Bis fracciones 1, 111, XXII, XXXIX de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Articulo 19 fracción XXV y 32 fracción VI, XVIII, XXI, XXIV del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 26 de noviembre de 2012; 79, 80 fracción 1, 82, 83 Y87 párrafo cuarto de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; Articulas 9°. Fracción XII, 97 Y 98 de la Ley General de Vida Silvestre; 12, 123
Fracción Iv y 126 del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre; Articulo 85, Articulo 88, fracciones I y 11, Articulo
105, fracciones 11 y 111 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de
Áreas Naturales Protegidas (ANP's); las disposiciones relativas de la Norma Oficial Mexicana NOM-126-SEMARNAT
2000, por la que se establecen las especificaciones para la realización de actividades de colecta científica de material
biológico de especies de flora y fauna silvestres y otros recursos biológicos en el territorio nacional; la Norma Oficial
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres
categorlas de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, la Dirección
General de Vida Silvestre autoriza la licencia de colecta cientlfica por proyecto sobre especies o poblaciones en
riesgo o sobre hábitat critico, para desarrollar las siguientes actividades inherentes al proyecto de investigación
denominado: "Monitoreo de parámetrospoblaclonales y reproductivos de Crocodylus acutus (Cuvier, 1807) en
los MunicipiosdeNavolato y Culiacán, Sinaloa":

• Contención de hasta cien (100) ejemplares de cocodrilo americano (Crocody/us acutus) para toma de
medidasmorfométricas, toma de muestras de sangre (hembras anidantes) y toma de muestras de
escamas corneas de la cola. .
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.Colacta cleha~ta veint~(20) huevos de laaspeciencocodrilo americano (Crocody/us acutus) no
. eclosionadosdespués de la temporada de reproducción,

Las actividadesse llevarán acabo en la extremo norte parla costa del Pacífico: dren Mezquitillos (23° 27' 39"
latitud norte Y 107° 42' 54" longitud oeste), dren Capomitos (24°33'47.31" latitud norte y 107°28'23.71" longitud
oeste), dreno Chiricahueto (24°35'34.14" latitud norte y 107°29'7.61" longitud oeste) y Arroyo el Tular
(24°39'56,11"latitud norte y 107°46'56.37" longitud oeste), Municipios de Navolato y Culiacán, Estado de
Sínaloa. l.a presente autorización tendrá una vigencia de un (01) año a partir de la ernlslón de la misma.
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titular los colaboradores a las slqulentes



1.- Cumplir con las disposiciones Administrativas, Fiscales y de Sanidad exigibles por las autoridades
competentes en la materia, sean Federales, Estatales o Municipales, así como con las disposiciones
establecidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en
Materia de Áreas Naturales Protegidas y demás disposiciones legales aplicables.

2.- En caso de realizar actividades en Áreas Naturales Protegidas, obligatoriamente y previo al inicio de las
actividades de campo en las mismas, deberá contactar a los Directores de las Áreas Naturales Protegidas
correspondientes http://www.conanp.gob.mx/directorio.html. lo anterior para coordinar las actividades de
campo con el ANP, presentar su programa de actividades, lista de participantes y fechas en que pretende
ingresar al Parque; asimismo se le asignará el personal del ANP que lo acompañará durante los trabajos de
campo y deberá acatar las indicaciones y recomendaciones que le haga dicho personal.

3.- En todo momento el investigador será responsable de los impactos significativos que haya sobre las poblaciones
de la flora o fauna silvestres y sus hábitats, por lo que deberá considerar el riesgo de perturbación del ecosistema,
antes de su ejecución y no llevarlo a cabo si el riesgo es alto.

4.- Previo al inicio de las actividades de campo, deberá enviar obligatoriamente por escrito y utilizando cualquier
mediosuprograma de trabajo a las Delegación Federal de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en
el Estado de Sinaloa 01 (667) 759 2713, enviando copia del mismoa la Dirección Generalde Vida Silvestre. De igual
manera,'al término de dichas actividades lo notificará a ,esa Delegación Federal, enviando un reporte detallado por

. escrito:

5.- La totalidad del material colectado deberá destinarse exclusivamente alos fines específicos del proyecto,
objeto de la presente Olytorización. Con base al Capitulo IV, Articulo 98 délaLey General de Vida Silvestre, el
materialbioiógicos~rá depositad() para su análisis en el laboratorio de la Escuela de Biologla de la Universidad
Autónoma de Sinaloa.. y sltltiilar de la autorización asume la responsabilidad de remitir a esta Dirección
General, cOpia de la(s)constancia(s) del(los) depósitos(s) debidamente firmado(s), especificando la cantidad
del materia! depositado; . .

~>Deacueidó adUel~Diiec:ci6h(;eneraldé Vidá Silvestre eSlááutoricJadcompetEmte para evaluar V dictaminar
SOlicitUde~.de colecta de fauna vflora en riego V de acuerdo con el Artículo 1° de la Ley General de Vida Silvestre y

· / 123 Fracción IV del Reglamento de laLeV federal de Vida Silvestre, su solicitud prestada, se evaluó Vdictaminó a lo
.establecldoen la modalidad B: Por provecto sóbre especies o poblaciones en riesgo .
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· 7.-. Con b~séáLCapi¡uío IV, Aiticui098 delá' Ley General de Vidá Silvestre y 126 del Reglamento de la Ley General
de Vida Silvestré, el responsable' del proyecto deberá someter a la consideración de la Dirección General de Vida
Silveslre;.en.'unplazo .no mayor de 30 UREINTA) días de concluida la vigencia de la presente, un informe que
describa,detalladamente las actividades realizadas, los resultados obtenidos, la problemática del área trabajada, las

· pqteJ1Ciá¡é{;ál!ernativa~ °d~ :solución' y ;;en,suoportunidad" lá(s) publicación(es) y sobreliros producto de la
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. z,-~9..U§.ij~;\l~!riº,tªll}e~tepióliibido ._éfe_~tuar. cU§llquier. aprovechamiento. de las especies de flora y fauna silvestres,
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8.- De acuerdo al Articulo 87 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y al
Capitulo IV. Artfculo 97 de la Ley General de Vida Silvestre. esta autorización no ampara el aprovechamiento
del material biológico colectado para fines comerciales, ni de utilización en biotecnologia.

Se recomienda que durante sus actividades de'campo, en el caso de observar ejemplares de especies listadas en la
Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, se notifique de ello (la especie, ubicación geográfica y la fecha)
a esta Dirección General, en el informe de actividades antes mencionado.

La presente autorización es personal e intransferible y habrá de mostrarse a las Autoridades Federales, Estatales y
Municipales cuantas veces lo soliciten. Así mismo y tomando en consideración lo establecido en el Artículo 87 de la
Ley General de Vida Silvestre el titular de la presente deberá contar con el consentimiento previo, expreso e
informadode los legitimas propietarios de la(s) tierra(s) donde pretende desarrollar el proyecto.

El incumplimiento de las condiciones aquí establecidas, dará origen a la instauración de un procedimiento
admlnlstratlvo ante la autoridad competente, para proceder a la cancelación de la autorización ya la
aplicación de la legislación correspondiente, según sea el caso,

DE CONFORMIDAD CON E!:;tÁRtléU(;R 2 FRACCiÓN XXIV, 32 y 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEMARNAT
FIRMA EL PRESENTE, Ey\\~YP~,~&~Ie.:P9R AUSENCIA DEFINITIVA DEL C. DIRECTOR GENERAL DE VIDA SILVESTRE,
LA DIRECTORA DE AP'}O ybÍ;$""" "'~D~ LA VIDA SILVESTRE.
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c.c.p- c. Joel Go~z~le~_JVIorel1~:,~ Director General de Inspección de Vida Silvestre, Recursos Marinos y Ecosistemas Costeros, PROFEPA e-mail:
vida' sllvestre@profepa.gob~mx, jmejia@profepa.gob.mx
C. :}orge _,AIJ~IL<sp~zSánchez.~_ Delegado Federal, de la SEMARNAT en el Estado. de Sinaloa.- e-malk
deJegado@sínaloa.semarnat.ciob.mx
C.Davlc:lGutlérrez.G~rboneIL.; DirectorGeneral de Manejo para la Conservación de Areas NaturalesProtegidas,Comisión Nacional de
Áreas'Naturales. Protegldaae-mail: daguti@conanp.gob.mx ...
C. MlgUél'Ángel: Espinosa' Luna.- Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- e-mail:
coordinación.sgpa@semarnat.gob.mx
C"" Fernando' sáncnea Camacho.- Departamento de Análisis para el Aprovechamiento de Otras Especies. e-mall:
fsanchez@semarnat.gob.mx

Archivo Gen~/K6-0268/04/16
LEGMI~~T ,.' c~~r/colectacientlfi~lCtorManuelSalomonS (cocodrilo amedcano-Mod- 8) SUNIVS (17·05·16)

"P~~,Wr{~: ~ultura ecológica y el uso efj~iente del pap~l. las copias de conocimiento de este asunto so~ remitidas vfa electrónica".

"Ens~pie~b¡~:p~¡átise~ciadeiinitiV~-d~iD¡rect~rGene;alde.Vida.Silvestrey de ~nformidad~ón lo dispuesto en10s'Arllculos2 fracción XXIV, 32 Y
, :':Y~;:: 8~,'cI~/,R;eglapf~¡jtó' í~tel!6r, d.eJ~.SE~RNIiT, p~b1icad~en ~I piario()fícialde la Federación el 26 de noviembrede 2012, suscribe la Directorade
;~::·.~':':..·':,::.·~'AiiFóijeéháiiiífúrf(>"ije' la vii:JksiIVestái/piévia-'destgnación hechamediante oficio No.·SGPAIOGVSI04133/16 de fecha 29 de abril de 2016n
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